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AUTO INTERLOCUTORIO No 951 

Cali, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención a la demanda que antecede, se observa que: 

  

i) El abogado de la parte actora no es claro en el acápite de hechos, toda vez que, en 
el hecho segundo se refiere a los “ex compañeros” cuando la demanda pretende la 
declaración de compañeros permanentes, de conformidad con el numeral 5 del 
artículo 82del Código General del Proceso, el cual indica que los hechos deben 
servir de fundamento a las pretensiones de la demanda. 

 
ii) El hecho sexto es incongruente, toda vez que la demanda es de naturaleza 

declarativa, no liquidatoria, por lo tanto no se debe enlistar los bienes que se 
pretenden sean inventariados en la liquidación, en el mismo sentido se inadmite el 
hecho séptimo y octavo. 

 
 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la anterior demanda, por la razón expuesta en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO. Conceder un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de 

ser rechazada. 

TERCERO. RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS CARLOS LOZANO 

OSPITIA, de conformidad al poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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